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11. RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

DE CURSOS ANTERIORES 

 

A. INTRODUCCIÓN 

 

 Es para nosotros una prioridad la atención a los alumnos con asignaturas pendientes de 

cursos anteriores, ya que somos conscientes de la necesidad de facilitar estrategias que 

permitan recuperar dichas materias a un alumnado que en muchas ocasiones va arrastrando 

un historial de fracasos académicos  que le resulta francamente difícil de superar. Por ello, 

este año vamos a seguir con la línea de conjugar actividades y pruebas escritas, ya utilizada 

para los grupos de ESO y que hasta ahora nos ha permitido un aceptable nivel de éxito que 

pretendemos mejorar; línea que hacemos extensible a los grupos de Bachillerato.  

 

 A principios de curso se hará llegar a los alumnos y a sus familias un documento con 

toda la información necesaria para la recuperación: contenidos evaluables, actividades, 

fechas de exámenes, criterios de calificación…Evidentemente, esto no basta: se impone un 

seguimiento intensivo y personalizado, contando con la colaboración de sus tutores, sus 

familias y el tutor de pendientes.  

 Los profesores que imparten las asignaturas de Geografía e Historia en 2º, 3º y 4º de 

ESO se encargarán del seguimiento de los alumnos con la asignatura pendiente de Ciencias 

Sociales de 1º, 2º y 3º de ESO, encargándose cada uno de aquellos alumnos a los que dan 

clase en el presente curso académico. 

 

 Los profesores que imparten la asignatura de Educación para la Ciudadanía de 3º ESO 

se encargarán del seguimiento de los alumnos con la asignatura pendiente de Educación 

para la Ciudadanía de 3º ESO, en coordinación con los profesores de Historia de 4º ESO 

que tengan a dichos alumnos.  

 

 Los profesores que imparten la asignatura de Cambios Sociales y Género en 1º, 2º y 3º 

ESO se encargarán del seguimiento de los alumnos con la asignatura pendiente de 

Cambios Sociales de 1º, 2º ó 3º ESO, en coordinación con los profesores que imparten la 

asignatura de Geografía e Historia en 2º, 3º y 4º ESO y que tengan a dichos alumnos, y del 

profesor del Ámbito Sociolingüístico. 

 

 La jefa de Departamento se encargará de la recuperación de aquellos alumnos de 2º de 

Bachillerato que tengan pendiente  la materia de Historia del Mundo Contemporáneo 

de 1º de Bachillerato. Se mantendrá un estrecho contacto con los profesores que les 

imparten la asignatura de Historia de España en el presente curso académico, para que 

recuerden a los alumnos las fechas de examen y los animen constantemente en su proceso 

de recuperación. Habrá una total disponibilidad por parte de la jefa de Departamento para 

la resolución de dudas y el apoyo académico a estos alumnos. 

 

 El profesor que imparte la asignatura de Economía y Organización de Empresas en 2º 

de Bachillerato se encargará del seguimiento de todos los alumnos de dicho curso con la 

asignatura pendiente de 1º de Bachillerato de Economía.  
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B. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 1º DE ESO 

 

 Para la recuperación de la asignatura de Geografía e Historia de 1º de ESO, al tratarse 

de una materia que tiene continuidad en el currículo, los alumnos tendrán el seguimiento 

del profesor que les corresponde en la materia del curso (2º, 3º o 4º de ESO) en que estén 

matriculados. 

 Para recuperar la materia pendiente, deberán realizar una batería de actividades .Se les 

entregará una copia en formato pdf, para lo cual  deberán traer un pendrive., también 

existirá una copia en papel en conserjería. Además, deberán hacer una prueba de 

recuperación, que versará sobre los contenidos trabajados en las actividades 

realizadas. Una prueba por trimestre. Las fechas de cada una de esas pruebas de 

recuperación (una para Geografía y otra para Historia) serán determinadas por el profesor 

que les imparte la materia de Ciencias Sociales en el presente curso académico. Además de 

esas tres pruebas, se realizará una prueba final (mayo o junio) en la que los alumnos 

deberán presentarse de los bloques que no hayan conseguido aprobar (Geografía y/o 

Historia).  

 

 La calificación de cada bloque será el resultado de la media ponderada entre las 

actividades  (30%) y la prueba escrita (70%)  

 

 Recuperación: La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de 

cualquier  actividad traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de la 

misma, entregándose antes de mediados de junio. Asimismo, como queda dicho más arriba, 

los alumnos que  no aprueben alguno de los  exámenes escritos (teniendo en cuenta que se 

hace nota media con la nota de las actividades a partir de 3.5) tendrán la oportunidad de 

repetirlos en el examen final de mayo o junio. 

 

 La calificación final (convocatoria ordinaria) se calculará haciendo la nota media de los 

tres bloques. 

 

 Septiembre: Aquellos alumnos que no recuperen la materia pendiente en la Evaluación 

Ordinaria deberán presentarse a la RECUPERACIÓN DE SEPTIEMBRE, en las fechas 

que marque la Jefatura de Estudios. Deberán entregar a su profesor las actividades que no 

entregaron en su momento, o que realizaron de manera incompleta o deficiente, y realizar 

una prueba escrita basada en los contenidos de las propias actividades. Los criterios de 

calificación serán los mismos vigentes durante el curso. 

 

            

C. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 1º DE ESO BILINGÜE 

  

 Al tratarse de una materia que tiene continuidad en el currículo, los alumnos tendrán el 

seguimiento del profesor que les corresponde en la materia del curso (2º, 3º o 4º de ESO) 

en que estén matriculados. 

Para recuperar la materia pendiente, deberán realizar una batería de actividades.Se les 

entregará una copia en formato pdf, para lo cual  deberán traer un pen drive. Además, 

deberán hacer una prueba de recuperación, que versará sobre los contenidos 
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trabajados en las actividades realizadas. Las fechas de cada una de esas pruebas de 

recuperación (una para Geografía y otra para Historia) serán determinadas por el profesor 

que les imparte la materia de Geografía e Historia en el presente curso académico. Será una 

prueba por trimestre. Además, se realizará una prueba final (mayo o junio) en la que los 

alumnos deberán presentarse de los bloques que no hayan conseguido aprobar (Geografía 

y/o Historia).  

 Además, la profesora entregará a sus alumnos algunas actividades para ser realizadas en 

inglés. 

  

 La calificación de cada bloque será el resultado de la media ponderada entre las 

actividades y la prueba escrita..  

 

 Recuperación: La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de 

cualquier  actividad traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de la 

misma, entregándose antes de mediados de junio. Asimismo, como queda dicho más arriba, 

los alumnos que  no aprueben alguno de los  exámenes escritos (teniendo en cuenta que se 

hace nota media con la nota de las actividades a partir de 3.5) tendrán la oportunidad de 

repetirlos en el examen final de mayo o junio. 

 

 Septiembre: Aquellos alumnos que no recuperen la materia pendiente en la Evaluación 

Ordinaria deberán presentarse a la RECUPERACIÓN DE SEPTIEMBRE, en las fechas 

que marque la Jefatura de Estudios. Deberán entregar a su profesor las actividades que no 

entregaron en su momento, o que realizaron de manera incompleta o deficiente, y realizar 

una prueba escrita basada en los contenidos de las propias actividades. Los criterios de 

calificación serán los mismos vigentes durante el curso. 

 

D. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 2º DE ESO 

  

 Al tratarse de una materia que tiene continuidad en el currículo, los alumnos tendrán el 

seguimiento del profesor que les corresponde en la materia del curso (3º o  4º de ESO) en 

que estén matriculados. 

 Para recuperar la materia pendiente, deberán realizar una batería de actividades .Se les 

entregará una copia en formato pdf, para lo cual  deberán traer un pendrive., también 

existirá una copia en papel en conserjería. Además, deberán hacer una prueba de 

recuperación, que versará sobre los contenidos trabajados en las actividades 

realizadas. Una prueba por trimestre. Las fechas de cada una de esas pruebas de 

recuperación (una para Geografía y otra para Historia) serán determinadas por el profesor 

que les imparte la materia de Ciencias Sociales en el presente curso académico. Además de 

esas tres pruebas, se realizará una prueba final (mayo o junio) en la que los alumnos 

deberán presentarse de los bloques que no hayan conseguido aprobar (Geografía y/o 

Historia).  

 

 La calificación de cada bloque será el resultado de la media ponderada entre las 

actividades  (30%) y la prueba escrita (70%)  

 

 Recuperación: La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de 

cualquier  actividad traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de la 
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misma, entregándose antes de mediados de junio. Asimismo, como queda dicho más arriba, 

los alumnos que  no aprueben alguno de los  exámenes escritos (teniendo en cuenta que se 

hace nota media con la nota de las actividades a partir de 3.5) tendrán la oportunidad de 

repetirlos en el examen final de mayo o junio. 

 

 Septiembre: Aquellos alumnos que no recuperen la materia pendiente en la Evaluación 

Ordinaria deberán presentarse a la RECUPERACIÓN DE SEPTIEMBRE, en las fechas 

que marque la Jefatura de Estudios. Deberán entregar a su profesor las actividades que no 

entregaron en su momento, o que realizaron de manera incompleta o deficiente, y realizar 

una prueba escrita basada en los contenidos de las propias actividades. Los criterios de 

calificación serán los mismos vigentes durante el curso. 

 

 

E. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 2º DE ESO BILINGÜE 

  

 Al tratarse de una materia que tiene continuidad en el currículo, los alumnos tendrán el 

seguimiento del profesor que les corresponde en la materia del curso (3º o  4º de ESO) en 

que estén matriculados. 

  Para recuperar la materia pendiente, deberán realizar una batería de actividades .Se 

les entregará una copia en formato pdf, para lo cual  deberán traer un pendrive., también 

esistirá una copia en papel en conserjería. Además, deberán hacer una prueba de 

recuperación, que versará sobre los contenidos trabajados en las actividades 

realizadas. Una prueba por trimestre. Las fechas de cada una de esas pruebas de 

recuperación (una para Geografía y otra para Historia) serán determinadas por el profesor 

que les imparte la materia de Ciencias Sociales en el presente curso académico. Además de 

esas tres pruebas, se realizará una prueba final (mayo o junio) en la que los alumnos 

deberán presentarse de los bloques que no hayan conseguido aprobar (Geografía y/o 

Historia).  

 

 La calificación de cada bloque será el resultado de la media ponderada entre las 

actividades  (30%) y la prueba escrita (70%)  

 

          

F. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 3º DE ESO 

  

 Al tratarse de una materia que tiene continuidad en el currículo, los alumnos tendrán el 

seguimiento del profesor que les corresponde en la materia del curso (4º de ESO) en que 

estén matriculados. 

 Para recuperar la materia pendiente, deberán realizar una batería de actividades. Se les 

entregará una copia en formato pdf, para lo cual  deberán traer un pendrive. Además, 

deberán hacer una prueba de recuperación, que versará sobre los contenidos 

trabajados en las actividades realizadas. Las fechas de cada una de esas pruebas de 

recuperación serán determinadas por el profesor que les imparte la materia de Historia en 

el presente curso académico. Será una prueba por trimestre. Además, se realizará una 

prueba final (mayo o junio) en la que los alumnos deberán presentarse de los bloques que 

no hayan conseguido aprobar.  
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La calificación de cada bloque será el resultado de la media ponderada entre las actividades  

(30%) y la prueba escrita (70%)  

 

 

 Recuperación: La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de 

cualquier  actividad traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de la 

misma, entregándose antes de mediados de junio. Asimismo, como queda dicho más arriba, 

los alumnos que  no aprueben alguno de los  exámenes escritos (teniendo en cuenta que se 

hace nota media con la nota de las actividades a partir de 3.5) tendrán la oportunidad de 

repetirlos en el examen final de mayo o junio. 

 Septiembre: Aquellos alumnos que no recuperen la materia pendiente en la Evaluación 

Ordinaria deberán presentarse a la RECUPERACIÓN DE SEPTIEMBRE, en las fechas 

que marque la Jefatura de Estudios. Deberán entregar a su profesor las actividades que no 

entregaron en su momento, o que realizaron de manera incompleta o deficiente, y realizar 

una prueba escrita basada en los contenidos de las propias actividades. Los criterios de 

calificación serán los mismos vigentes durante el curso. 

 

 

G. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE 

DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE 3º DE ESO BILINGÜE 

  

 Al tratarse de una materia que tiene continuidad en el currículo, los alumnos tendrán el 

seguimiento del profesor que les corresponde en la materia del curso (4º de ESO) en que 

estén matriculados. 

 Para recuperar la materia pendiente, deberán realizar una batería de actividades. Se les 

entregará una copia en formato pdf, para lo cual  deberán traer un pendrive. Además, 

deberán hacer una prueba de recuperación, que versará sobre los contenidos 

trabajados en las actividades realizadas. Las fechas de cada una de esas pruebas de 

recuperación serán determinadas por el profesor que les imparte la materia de Historia en 

el presente curso académico. Será una prueba por trimestre. Además, se realizará una 

prueba final (mayo o junio) en la que los alumnos deberán presentarse de los bloques que 

no hayan conseguido aprobar.  

 

 

La calificación de cada bloque será el resultado de la media ponderada entre las actividades  

(30%) y la prueba escrita (70%)  

 

 

  

 Recuperación: La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de 

cualquier  actividad traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de la 

misma, entregándose antes de mediados de junio. Asimismo, como queda dicho más arriba, 

los alumnos que  no aprueben alguno de los  exámenes escritos (teniendo en cuenta que se 

hace nota media con la nota de las actividades a partir de 3.5) tendrán la oportunidad de 

repetirlos en el examen final de mayo o junio. 

 Septiembre: Aquellos alumnos que no recuperen la materia pendiente en la Evaluación 
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Ordinaria deberán presentarse a la RECUPERACIÓN DE SEPTIEMBRE, en las fechas 

que marque la Jefatura de Estudios. Deberán entregar a su profesor las actividades que no 

entregaron en su momento, o que realizaron de manera incompleta o deficiente, y realizar 

una prueba escrita basada en los contenidos de las propias actividades. Los criterios de 

calificación serán los mismos vigentes durante el curso. 

 

H. RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON LA ASIGNATURA DE 

CAMBIOS SOCIALES Y NUEVAS RELACIONES DE GÉNERO PENDIENTE (1º, 

2º  y  3º de ESO) 

 

Para la recuperación de la asignatura los alumnos deberán realizar dos trabajos: 

 

1º. Deberá ser entregado a mediados de noviembre de 2020 y tratará, a elegir, sobre:  

- El trato que se le da a la mujer en distintos campos: la publicidad, la música, el 

cine, los medios de comunicación… 

- La discriminación laboral de la mujer. 

 

2º. Deberá ser entregado a mediados de febrero de 2021 y tratará, a elegir, sobre: 

- La situación de la mujer en otras culturas. 

- La violencia de género. 

 

NORMAS PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 

 Los trabajos se entregarán con letra clara o realizados con un procesador de texto. La 

presentación deberá ser limpia y ordenada, siguiendo necesariamente el orden siguiente: 

                           

A) Introducción. 

B) Desarrollo del tema (mínimo 6 folios), redactando y realizando un reelaboración 

personal y no copiando frases de libros ni páginas web. 

C) Valoración personal sobre los contenidos del trabajo. 

D) Bibliografía y páginas web consultadas. 

                                                       

 En el caso de que los alumnos con la materia pendiente no entreguen en las fechas 

indicadas cada uno de los trabajos, podrán presentarlos en la primera semana de Junio de 

2021. 

 

La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de los trabajos 

traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de los mismos, no aprobando 

la asignatura hasta que no haya realizado correctamente dichos trabajos. 

 

En caso de no aprobar en Junio, en la Prueba Extraordinaria de Septiembre deberá 

entregar las actividades que se indiquen en el Informe de Evaluación Final. 

 

I. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 
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Para la recuperación de la asignatura de Educación para la Ciudadanía, los alumnos 

deberán realizar dos trabajos: 

 

1º. Deberá ser entregado a mediados de noviembre de 2020 y tratará sobre: 

 

a) La Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

b) La conquista de los derechos de las mujeres y su situación en el mundo actual.  

c) La igualdad de derechos en la Constitución española, derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de culto. 

 

2º. Deberá ser entregado a mediados de febrero de 2021 y tratará sobre: 

 

a) El modelo político español: la Constitución Española y el Estado de las 

Autonomías.  

b) El Parlamento. La participación de los ciudadanos. Las elecciones 

c)  El funcionamiento de las instituciones de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

NORMAS PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 

 Los trabajos se entregarán con letra clara o realizados con un procesador de texto. La 

presentación deberá ser limpia y ordenada, siguiendo necesariamente el orden siguiente: 

                           

E) Introducción. 

F)   Desarrollo de los epígrafes (mínimo 2 folios por apartado), redactando y no 

copiando frases de libros ni páginas web. 

G) Aspectos históricos: Relación de personajes históricos que se citan, cronología  y 

hechos históricos  más relevantes que aparecen. 

H) Valoración personal sobre los contenidos del trabajo. 

I)   Bibliografía y páginas web consultadas.                                             

 En el caso de que los alumnos con la materia pendiente no entreguen en las fechas 

indicadas cada uno de los trabajos, podrán entregarlos en la primera semana de junio de 

2021. 

La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de los trabajos 

traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de los mismos, no aprobando 

la asignatura hasta que no haya realizado correctamente dichos trabajos. 

En caso de no aprobar en junio, en la Prueba Extraordinaria de septiembre deberá 

entregar las actividades que se indiquen en el Informe de Evaluación Final. 

 

Para la recuperación de la asignatura de Cambios Sociales y nuevas relaciones de género, 

los alumnos deberán realizar dos trabajos: 

 

1º. Deberá ser entregado a mediados de noviembre de 2020 y tratará, a elegir, sobre:  

- El trato que se le da a la mujer en distintos campos: la publicidad, la música, el 

cine, los medios de comunicación… 

- La discriminación laboral de la mujer. 
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2º. Deberá ser entregado a mediados de febrero de 2021 y tratará, a elegir, sobre: 

- La situación de la mujer en otras culturas. 

- La violencia de género. 

 

J) Valoración personal sobre los contenidos del trabajo. 

K) Bibliografía y páginas web consultadas. 

                                                       

 En el caso de que los alumnos con la materia pendiente no entreguen en las fechas 

indicadas cada uno de los trabajos, podrán presentarlos en la primera semana de Junio de 

2021. 

 

La no realización, copia o elaboración incompleta o deficiente de los trabajos 

traerá consigo una calificación de suspenso y la repetición de los mismos, no aprobando 

la asignatura hasta que no haya realizado correctamente dichos trabajos. 

 

En caso de no aprobar en Junio, en la Prueba Extraordinaria de Septiembre deberá 

entregar las actividades que se indiquen en el Informe de Evaluación Final. 

 

 

 

J. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE DE 

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO (1º de Bachillerato) 

  

 El seguimiento del proceso de recuperación de esta asignatura corresponde a la jefa del 

Departamento, en estrecha colaboración con los profesores que imparten este año la 

asignatura de Historia de España a los alumnos afectados. 

 La materia se dividirá en dos bloques, de cada uno de los cuales se hará un examen y 

una batería de actividades especialmente diseñada para facilitar la adquisición de los 

contenidos mínimos.  

 La fecha límite para entregar las actividades es la misma en que se realice el 

examen del bloque correspondiente, pero se recomienda entregarlas al menos una 

semana antes para que puedan ser revisadas por la profesora, y los posibles errores, 

corregidos. Las posibles dudas deberán ser planteadas a la jefa de Departamento o a los 

profesores que les imparten la materia de Historia este curso. 

 

 La nota de cada bloque será el resultado  de la media ponderada entre las 

actividades  (30%) y la prueba escrita (70%)  

 

 

Si no se entregan las actividades en el plazo previsto, el alumno podrá presentarse 

directamente a la prueba escrita, pero en este caso deberá obtener al menos un 5 para 

aprobar. 

 Si la nota media de actividades y examen escrito no llega a 5, el alumno tendrá la 

oportunidad de repetir el examen en el examen final de junio. El examen final para 

aquellos alumnos que no hayan ido aprobando cada uno de los bloques: 
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• Bloque I: temas 1 al 4 

 1. El Antiguo Régimen 

 2. La revolución industrial 

 3. Revoluciones liberales y nacionalismo 

 4. Los cambios sociales. Orígenes y desarrollo del movimiento obrero 

  

 

Bloque II: temas 5 al 8:  

 

5. Las grandes potencias europeas 

6. Segunda revolución industrial e imperialismo 

       7. La Primera Guerra Mundial 

        8. La revolución rusa y la URSS 

  

 

Bloque III temas 9 al 12: 

 

9. Los problemas económicos de entreguerras 

 10. El ascenso de los totalitarismos fascista y nazi 

 11. La Segunda Guerra Mundial 

 12. La guerra fría 

 

Los exámenes serán en horario de tarde, los lunes, previo anuncio por todos los 

canales posibles 

 Los alumnos que no hayan aprobado los controles ni las recuperaciones tendrán que 

realizar un examen final del bloque o bloques  que tengan suspensos, La calificación final 

será la nota media de los tres bloques. 

 Los alumnos que no aprueben deberán examinarse en la recuperación de septiembre, a 

la vez que los alumnos de 1º Bachillerato con la Historia del Mundo Contemporáneo 

suspensa. En el Informe de Evaluación Final se hará constar los contenidos evaluables (uno 

o los dos bloques), el tipo de prueba (similar a las realizadas durante el curso) y las 

orientaciones para la preparación de la prueba. Asimismo, se podrán entregar las 

actividades no entregadas, que serán tenidas en cuenta con el mismo criterio aplicado 

durante el curso. 

 

 

K. RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE 

DE ECONOMÍA (1º de Bachillerato) 

 

 Los alumnos que se encuentren en segundo curso de Bachillerato y tengan suspensa la 

materia de Economía de primer curso deberán de realizar un plan personalizado así como 

realizar los exámenes correspondientes para superar la materia. 

 Los criterios de evaluación de este tipo de alumnado serán los mismos definidos para 

los alumnos de primero de bachillerato, y los criterios de calificación para estos 

alumnos serán: 
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• 80% para el examen que realizarán al final de cada trimestre acerca de las 

unidades didácticas vistas en cada periodo. 

• 20% para el plan de actividades que deberán realizar y entregar en el plazo 

establecido por la docente para su corrección y calificación antes de realizar el 

examen. 

 


